
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
11036 Acuerdo de 18 de julio de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo 

General del Poder Judicial, por el que se publica la parte dispositiva del Auto 
de 10 de julio de 2019, dictado por la Sección Sexta de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

En ejecución del Auto de fecha 10 de julio de 2019, dictado por la Sección Sexta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el recurso número 
480/2017, la Comisión Permanente, en acuerdo adoptado en su reunión de fecha 18 de 
julio de 2019, ha dispuesto publicar la parte dispositiva del mismo, que es del siguiente 
tenor:

«Estimar el recurso interpuesto por doña Manuela Fernández Prado contra acuerdo 
del Consejo General del Poder Judicial de 16 de mayo de 2019, en lo que a su 
apartado 1.1-13-3 atañe en cuanto en el mismo se acuerda: "3. Adscribir a los 
Magistrados Eloy Velasco Núñez y Enrique López López a la Sala de Apelación de la 
Audiencia Nacional, debiendo concursar para obtener plaza en propiedad. Ello sin 
perjuicio de que la Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional, en el supuesto de 
insuficiencia de trabajo en la Sala de Apelación, pudiera proponer una adscripción 
obligatoria, en régimen de comisión de servicio sin relevación de funciones, en función 
de las necesidades del servicio, que se anula al exceder dicho acuerdo de lo 
ejecutoriado en la sentencia de fecha 3 de abril de 2019, R.º 480/2017, de esta Sala, 
teniendo por ejecutada la sentencia con los pronunciamientos contenidos en los 
apartados 1.1-13-1 y 2 en cuanto establecen. Tomar conocimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo de 3 de abril de 2019, que resuelve el recurso contencioso-
administrativo número 480/2017, y dejar sin efecto el nombramiento de los Magistrados 
Eloy Velasco Núñez y Enrique López López para las plazas de Magistrado de la Sala de 
Apelación de la Audiencia Nacional efectuado por el Real Decreto 527/2017, de 22 de 
mayo.

2. Nombrar Magistrados/as de la Sala de Apelación de la Audiencia Nacional a 
Ángel Luis Hurtado Adrián y a Manuela Francisca Fernández Prado, por ser los 
Magistrados que han superado las pruebas de especialización, convocadas por acuerdo 
del Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 30 de julio de 2011, que tienen 
mejor número en el escalafón.”

Se declara igualmente que los incisos finales de los Reales Decretos 358 
y 359/2019, por los que se dejan sin efecto los nombramientos de los Magistrados don 
Eloy Velasco Núñez y don Enrique López López, respectivamente, que literalmente 
dicen: “acordando su adscripción a dicha Sala, debiendo concursar para obtener plaza 
en propiedad” carecen de validez y eficacia en lo que a dicho inciso final alcanza.

Sin costas.»

Madrid, 18 de julio de 2019.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, 
Carlos Lesmes Serrano.
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